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INFORME SECRETARIAL. En relación a la demanda de la referencia, en la fecha paso a Despacho 

del señor Juez, para resolver sobre la admisión de la misma. Sírvase proveer. Armenia Quindío, 16 

de marzo de 2022.     

           

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO    

Secretaria  

   

Armenia Quindío, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 105 

  

Efectuado el control de legalidad de la presente demanda, interpuesta por la señora DIANA 

PATRICIA LÓPEZ CASTAÑO, en contra de la señora PAULA ANDREA ESPINOSA MARTÍNEZ, se 

concluye que la misma NO PUEDE ADMITIRSE, por cuanto no cumple con los siguientes requisitos 

legales:   

  

1. No se encuentra acreditado que la parte demandante haya remitido copia digital de la 

demanda al correo electrónico de la entidad enjuiciada, por lo que deberá darse cumplimiento 

al requisito exigido por el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo motivos esbozados y en razón a lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS, se deberá devolver 

la demanda para que se presente nuevamente en forma integral, corregida. en un solo escrito, dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. Tal documento 

deberá ser remitido al correo institucional del juzgado y de forma simultánea al canal digital de la 

parte demandada, conforme las previsiones del artículo 6º del Decreto 806 de 2020.   

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA QUINDÍO,  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por la señora 

DIANA PATRICIA LÓPEZ CASTAÑO, en contra de la señora PAULA ANDREA ESPINOSA 

MARTÍNEZ, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma y remitirla de manera integrada, en un solo escrito, so pena de ser 

rechazada. El escrito subsanado deberá ser remitido al correo electrónico institucional del Juzgado 

j03lctoarm@cendoj.ramajudicial,gov.co y al correo electrónico de la parte demandada, de manera 

simultánea.    

mailto:j03lctoarm@cendoj.ramajudicial,gov.co


       

NOTIFÍQUESE,     

     

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO  

Juez    
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